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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	USUARIO:                                                                                   

TRANSPORTADOR / REPRESENTANTE DEL TRANSPORTADOR / AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL.


II. PROCEDIMIENTO

	LLEGADA DE LA MERCANCIA AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL      Página 21 de 22                                                                                                                                                                                     

	NORMA: DECRETO 2685 /99.  RESOLUCIÓN 4240 /00                      Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	Son  obligaciones  de los transportadores las  de realizar las siguientes actividades, dentro de los términos legales establecidos para el efecto: Avisar  a la autoridad aduanera, con  la anticipación y en la forma establecida, sobre  la llegada  del medio de transporte, Ingresar al sistema la información pertinente a  los documentos de transporte, entregar físicamente el manifiesto de carga antes de que inicie el descargue de la mercancía o antes  de concluir la bajada de la carga del medio de transporte, en caso  de los  vuelos combinados de pasajeros y carga, entregar a la  autoridad aduanera  los conocimientos de  embarque, las guías  o las cartas de porte, por él expedidos, los documentos consolidadores y los documentos hijos, cuando corresponda, dentro de la oportunidad prevista en el  artículo 96 del  Decreto 2685  de  1999, transmitir  o entregar  en medio magnético, o incorporar  en el sistema  informático aduanero  la información contenida en el manifiesto de carga  y en los documentos de transporte  por  él expedidos, informar la finalización de descargue,    presentar y justificar las inconsistencias cuando a ellas hubiere lugar, diligenciar la Planilla de Envío para efectos del traslado de mercancías a un Depósito habilitado o a una Zona Franca, salvo que el transportador marítimo termine su responsabilidad con el descargue de la mercancía, según lo indicado en el Art. 101  Decreto 2685 de 1999. 

(Obligaciones: Decreto 2685 de 1999  Art.  104 - Transportadores y 105 – Agentes de Carga Internacional). 

1.  AVISO DE LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE

1.1 Aviso de Llegada

El transportador o su representante, avisará a la  autoridad  aduanera  la llegada  del medio de transporte incorporando al sistema el Aviso de Llegada y su confirmación, mínimo con una (1) hora de antelación al arribo si se trata de vía aérea, de doce (12) horas si se trata de vía marítima, y antes ó al momento del paso por frontera si se trata de modo terrestre. (Art. 91 Decreto 2685 1999), (Art 60 Resolución 4240 2000) 

1.2 Tipos de Viaje 

Carga: cuando el medio de transporte trae únicamente carga.

Lastre: Cuando el medio no transporta carga. 

Combinado: Cuando la nave transporta pasajeros y carga. 

Pasajeros: Cuando la nave transporta solo pasajeros sin carga. Esta opción  solo se debe seleccionar en el sistema, por parte de los funcionarios del Grupo de Viajeros, cuando se necesite incorporar un Aviso de Llegada adicional para tramitar un cambio de modalidad en viajeros. 

Si el viaje de pasajeros, trae correo se avisará como un viaje COMBI y se incorporan los documentos de transporte master como documentos de transporte directos.

1.3 Viaje Pool

En caso de tratarse de un viaje pool al diligenciar el Aviso de Llegada, se seleccionará “SI” en el indicador pool y se adicionarán los otros transportadores, en el evento en que el transportador responsable del viaje no incluya a un transportador consorciado, el responsable de la incorporación, transmisión y entrega de ésos documentos de viaje será el transportador principal.

 1.4 Puerto de desembarque
Si el itinerario del medio de transporte contempla el descargue en varios muelles o puertos de la misma jurisdicción, se deberá informar esta circunstancia en el Aviso de Llegada.

1.5 Viaje de pasajeros y en tránsito

Los Avisos de Llegada de los viajes de pasajeros y en tránsito, no se incorporarán en el sistema. Debe diligenciarse el formato preimpreso y entregarse al Grupo de Registro de Documentos (GRD). 
1.6 Viaje diferente

Si se informó un tipo de viaje que no corresponde al que efectivamente arribará, en cuanto a tipo de viaje (carga, combinado o lastre), identificación del medio de transporte ó número de viaje, deberá incorporarse y confirmarse un nuevo Aviso de Llegada que corresponda a las circunstancias reales del viaje antes de entregar el Manifiesto de Carga. Igualmente deberá informarse por escrito al Grupo de Registro la ocurrencia del evento, indicando los números de los Avisos de Llegada. Lo anterior sin perjuicio de la sanción correspondiente. 

1.7 Arribo forzoso.

Cuando el medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito arribe por un lugar diferente al informado, y en el evento en que la totalidad de la mercancía o una parte de ella deba ser nacionalizada en el lugar de arribo forzoso, donde haya sistema SYGA Importaciones se deberá incluir un Aviso de Llegada.

Cuando no se vaya a nacionalizar mercancía en el lugar de arribo forzoso, no se requerirá ingresar Aviso de Llegada. 

1.8 Ingreso de mercancías por sus propios medios 

Cuando se trate de importación de medios de transporte que arriben por sus propios medios, se dará el Aviso de Llegada a través del sistema SYGA Importaciones,  indicando en el Aviso de Llegada que se trata de carga. En este caso, el itinerario de vuelo hará las veces de documento de transporte para el caso aéreo.

En caso de que sea un medio de transporte particular, que a la vez es mercancía, debe el transportador o quien lo represente en el país, efectuar el Aviso de Llegada.

2.  ENTREGA FÍSICA DEL MANIFIESTO

Una vez arribe el medio de transporte y antes de iniciar el descargue, el transportador o su representante deberán entregar en original y una copia el Manifiesto de Carga y los documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen, al Grupo de Registro de Documentos de Viaje (GRD) o dependencia que haga sus veces, debidamente foliado y suscrito. El funcionario competente del GRD, verificará que los documentos sean entregados  antes de iniciar el descargue de la mercancía y anotará en el original y copia del Manifiesto de carga la fecha y hora de su recepción. Cumplido lo anterior, el sistema asignará número y fecha al manifiesto. (Art. 94 Decreto 2685 de 1999. -Modificado por el Decreto 1198 de 2000 Art. 5), (Art. 63 Resolución 4240 de 2000). 

Para el modo de transporte marítimo, cuando el medio de transporte atraque en más de un puerto el transportador o su representante deberán entregar en forma oportuna y separada los documentos antes anotados para cada puerto. Para el caso de un transporte pool es decir varios transportadores, en un mismo viaje, cada transportador deberá hacer entrega separada de sus respectivos documentos y todos referidos a un solo Aviso de Llegada.

Tratándose de vuelos combinados de pasajeros y carga, el Manifiesto de Carga deberá entregarse antes de concluir el proceso de bajar la carga del respectivo medio de transporte.

La entrega física del manifiesto podrá efectuarse antes o después de que arribe el medio de transporte, pero una vez se entregue el mencionado documento al GRD, este deberá proceder inmediatamente a dar número y fecha Oficial al Manifiesto de Carga. Los transportadores y Agentes de Carga Internacional, deben tener en cuenta que una vez se haya otorgado número oficial de Manifiesto de Carga, empezarán a correr los términos previstos en el artículo 96 del Decreto 2685 de 1999, para la entrega de documentos de transporte.

En el evento en que al momento de la entrega física del manifiesto al GRD el sistema se encuentre fuera de servicio, para la numeración o registro de manifiesto se esperará un término prudencial, tiempo en el cual se evaluará la situación presentada, si no se reestablece el  servicio, se procederá  en concordancia con lo  establecido en el Manual de Contingencia (Resolución 6738 del 30 de Julio de 2001 - Director de Aduanas) para aplicar el procedimiento manual, si las circunstancias así  lo ameritan,  registrando en la Bitácora  los antecedentes  que generaron el trámite manual.

Cuando se trate de Transportadores Terrestres, deberán entregar los documentos de viaje al momento de su arribo. El número y fecha del Manifiesto Oficial será otorgado por el Sistema Informático, una vez sea validado por el GRD la información incorporada en el sistema por el Transportador.  

2.1 Estampar el número de manifiesto en los documentos de transporte

El transportador, el representante del transportador o el agente de carga según el caso, deberán consignar mediante cualquier medio, en forma manual y legible en todos y cada uno de los documentos de transporte, el número del manifiesto y la fecha correspondiente asignados por el sistema. ( Art. 64  Resolución 4240  2000).

3.  INCORPORACION DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE

3.1 Incorporación de los documentos de transporte antes de la llegada del medio de transporte. 
Para cumplir con la obligación de registrar la información en el sistema, el Transportador, el Representante del transportador o el Agente de Carga Internacional, según el caso,  podrá incorporar la información relativa  a los documentos de transporte con anterioridad a la llegada del medio de transporte al territorio nacional, previo ingreso del Aviso de Llegada. Esta operación se puede realizar, incluso a partir de un Aviso de Llegada en Radicado. 

Cuando el Transportador marítimo en el diligenciamiento de los documentos de transporte escoge el radio botón “SI” en la frase “LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR TERMINA CON EL DESCARGUE SEGÚN CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO?”, la Planilla de Envío será diligenciada por el correspondiente Puerto y en última instancia y por circunstancias excepcionales por el GRD.  

Para el Modo de Transporte Terrestre, el Transportador o su Representante, ingresará en una sola acción, el Aviso de Llegada, Manifiesto de Carga y Documentos de Transporte. Incorporada la información, el sistema le otorgará un número de Manifiesto radicado. ( Art. 62 Resolución  4240  de 2000).

3.2 Incorporación de los documentos de transporte después de la llegada del medio de transporte. 
Si el transportador, el representante del transportador o el agente de carga opta por incorporar la información de los documentos de transporte con posterioridad a la entrega física del manifiesto, deberá ingresar por la opción “Documentos de Transporte/Ingresar”, donde encontrará el número oficial del manifiesto o el número del Documento Consolidador otorgado por el GRD, el cual deberá seleccionar para  digitar la información correspondiente.

El Transportador Terrestre también podrá incorporar la información de los documentos de transporte antes de su arribo, sin que se requiera para el efecto un número de manifiesto oficial o consolidado. (Art. 96 Decreto 2685  de 1999, Modificado por  los  Decretos 1198 2000, Art. 6 y 2628 de 2001  Art. 2).

3.3 Tipo de Documento de Transporte

Cuando el Transportador, el Representante del Transportador o el Agente de Carga Internacional incorporan los datos del documento de transporte y se trate de un documento Master, si se conoce el número de los documentos hijos se debe relacionar en la casilla “No. Doc. hijos”, de lo contrario se debe indicar como mínimo uno (1).

3.4 Destino de la carga

Al incorporar el documento de transporte, el transportador, el representante del transportador o el agente de carga deberán indicar si el tipo de documento de transporte se trata  de  una Master,  un Hijo o  un Directo (Cuando el documento no esta asociado a una Master), de igual forma deben indicar si la carga es objeto de Transbordo directo, Transbordo indirecto, Tránsito Internacional,  Continuación de viaje en operación  de transporte multimodal bien sea  nacional  o internacional, Tránsito  Nacional, o Cabotaje, así como  definir el tratamiento de la carga: in-bond, equipaje no acompañado y entrega urgente, el tipo de carga: General o Granel.

El Transportador también debe seleccionar cuando diligencia los documentos de transporte el lugar de almacenamiento o la opción de entrega directa, lo anterior, independientemente de que para el transportador marítimo la responsabilidad termine con el descargue, de igual forma incorporar la información correspondiente al  destinatario de la mercancía. 

El transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional podrá determinar un destino de la carga, si no se indicó en el documento de transporte.

El Transportador Marítimo cuenta también con la opción de seleccionar en el sistema el “Puerto” como destino de la carga, para los casos en que no se indicó en el documento de transporte físico, el destino de la carga.

NOTA: Si la carga es objeto de continuación de viaje en Operación de Transporte Multimodal o de Tránsito Internacional que finalizan en la misma Administración de arribo, al incorporar el documento de transporte en la casilla “Destino de la Mercancía” se debe seleccionar la opción “No aplica”. 

3.5 Informe sobre sustancias químicas  controladas 

Cuando  el documento de transporte diga contener precursores controlados por el Consejo Nacional de Estupefacientes, se deberá registrar este hecho en la casilla “Precursor” al diligenciar cada documento de transporte en el sistema. 

En el evento en que en el mismo documento de transporte ingresen precursores y otras  mercancías no debe diligenciarse la casilla “Precursores”, solo  en la casilla “descripción de las mercancías” debe indicarse además de la descripción de la mercancía la palabra “Precursores”, e informar de este hecho al funcionario de la División de Servicio al Comercio Exterior o de la dependencia que haga sus veces. 

(Art. 70  Resolución 4240 de  2000). 

3.6 Casillas Moneda Valor Fletes y Valor Fletes
Al diligenciar la casilla “Moneda Valor Fletes” en el documento de transporte, cuando el flete se haya negociado en varias monedas, se debe seleccionar la moneda que en valor de fletes sea mayor a las demás. Sin embargo,  la casilla referida a  “Valor Fletes” siempre se deberá registrar en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, es decir, cuando haya varias monedas se hará la respectiva conversión a dólares. 

3.7 Embalaje

Cuando el embalaje sea un contenedor se deberá seleccionar “Y-Y OTROS EMBALAJES”. 

3.8 Cantidad de Bultos
Cuando en el modo de transporte marítimo, se transporte carga cuyos términos de negociación sean FCL/FCL o LCL/FCL, se registrará al contenedor como bulto, cuando el término de negociación sea FCL/LCL o LCL/LCL, se registrarán los bultos que contiene cada contenedor.

En los eventos en que un sólo contenedor transporte mercancía amparada en varios documentos de transporte, negociado en términos FCL/FCL o LCL/FCL, la casilla 13 “Cantidad” del documento Master debe ser diligenciada por el transportador o Agente de Carga Internacional, considerando al contenedor como bulto, pero al incorporar los documentos de transporte hijos y directos, que les correspondan, se consignará el número de bultos que realmente ampara cada documento.

Cuando la carga sea a granel, en la casilla cantidad de bultos y en la casilla peso bruto debe dejarse el mismo valor en kilogramos.

En los modos de transporte aéreo o terrestre siempre se consignará la cantidad de  bultos que ampara cada documento de transporte.

En la incorporación de documentos de transporte por parte de los Agentes de Carga Internacional, el sistema informático antepondrá un prefijo correspondiente al agente a cada documento de transporte a fin de individualizarlo y a partir del momento de incorporación el documento de transporte se identificará con ese prefijo incluido.

4.  ENTREGA ELECTRÓNICA Y FÍSICA DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE

El transportador entregará a la autoridad aduanera  los conocimientos de embarque, las guías aéreas o las cartas de porte, por él expedidos, y los  documentos consolidadores y los documentos hijos, cuando corresponda. ( Decreto 2628 de 2001 Art. 3).

En el caso del modo de Transporte Aéreo, los documentos de transporte, los documentos consolidadores y los documentos hijos, serán entregados electrónica y físicamente por el Transportador a la autoridad aduanera dentro de las doce (12) horas siguientes, contadas a partir de la entrega física y numeración del Manifiesto de Carga. 

El Transportador Marítimo transmitirá electrónicamente la información contenida en el Manifiesto de Carga y en los documentos de transporte directamente expedidos por él, con anterioridad a la llegada del medio de transporte, o la incorporará en el sistema informático aduanero dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la entrega física del Manifiesto de Carga.

El Agente de Carga Internacional, en el modo de Transporte Marítimo, transmitirá electrónicamente la información relacionada con la carga consolidada, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la finalización del plazo concedido al transportador marítimo. Dentro del mismo término el Agente de Carga Internacional deberá entregar los documentos consolidadores y los documentos hijos y el Manifiesto de carga consolidado.

Los transportadores y los agentes de carga internacional deben en los documentos de transporte registrar el peso siempre en kilos, así aparezca en libras, y en la casilla de “Naturaleza de la mercancía”, se transcribirá ibídem el documento de transporte, esto es incluyendo la anotación “DICE CONTENER”. Una vez se  realice la transmisión electrónica deberá imprimir el reporte que arroja el sistema, para entregarlo junto con los documentos de viaje al GRD. 

El Transportador Terrestre con el solo hecho de incorporar los documentos, obteniendo  el número de radicado del manifiesto, se considera transmitidos, por lo tanto no requiere de una opción para la transmisión o entrega electrónica  al GRD – DIAN.

El Transportador Terrestre al arribo del medio de transporte al cruce de frontera, entregará físicamente el manifiesto de carga, documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen y los documentos de transporte, con el número de radicado del manifiesto de carga dado por el sistema SYGA Importaciones. (Art. 96  Decreto 2685 de 1999; Modificado por los Decretos 1198 de 2000, Art. 6 y  2628 de 2001  Art. 2), ( Decreto 2628 de 2001  Art. 3). 

Los transportadores y  Agentes de carga Internacional, al  digitar  el número  del documento de transporte, bien sea numérico  o alfa numérico, se deberá incorporar sin ningún espacio, si los caracteres alfa numéricos están separados  con guiones(-)  o  slash (/)  se deben  digitar iguales y sin espacios, o si el número  del documento de transporte  esta conformado  con signos  especiales  como  , & , //, (número), etc., estos  signos se deben omitir. En ese sentido se deberá incorporar la información en la casilla que el aplicativo  informático  trae para  el efecto. ( Circular Externa 00033 del 23 de Febrero 2004).

4.1 Errores  en el diligenciamiento del documento de transporte

Los errores cometidos por el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional al incorporar los documentos de viaje, una vez evaluados, podrán ser subsanados, por el funcionario competente del Grupo de Registro de Documentos de Viaje (GRD). Para el efecto el usuario adjuntará los documentos soporte que permitan demostrar la información correcta. 

4.2 Devolución física y electrónica de los documentos

Si no concuerda el número de documentos de transporte entregado físicamente con el número de los mismos, reportado en la impresión “Entrega de Documentos”, al segundo intento, el Grupo de Registro de Documentos devolverá la información electrónica y físicamente al transportador, su representante o agente de carga, de todos los documentos para que se realicen los ajustes correspondientes en el sistema. En la impresión “Entrega de Documentos”, deberá indicarse por escrito el motivo de la devolución, el que reposará en los archivos del Grupo de Registro de Documentos de Viaje. 

4.3 Validación de los documentos de transporte

Una vez recepcionados los documentos de transporte por el GRD, éste incorporará el número de los documentos físicos efectivamente recibidos y el sistema determina los documentos de transporte sobre los cuales se realizará verificación de la información registrada en el sistema. 
NOTA: En las Administraciones Marítimas, cuando se trate de carga a granel o cuando el destino de la carga corresponda a un Depósito Habilitado que se encuentra en el lugar de arribo donde se finaliza el descargue, al momento de ser validados los documentos por el GRD, el sistema genera Planillas de Envío automática por cada documento de transporte y por la cantidad de bultos y peso indicados en dicho documento.

Cuando se trate de los documentos de un Transportador Terrestre, al momento de la validación por sistema (Recepción de documentos) por el GRD, el sistema genera Planillas de Envío automáticas por cada documento de transporte, de igual forma genera el número del Aviso de Llegada y el número y fecha del Manifiesto Oficial, en su defecto si el sistema no genera Planillas, dicho documento fue seleccionado para verificación de la carga o la carga tiene como destino una Administración diferente a la de arribo.

5.  FINALIZACIÓN DEL DESCARGUE.

Culminada la operación de descargue que debe incluir el despaletizaje o descontenerización,  el transportador su representante o el agente de carga según el caso, debe informar la finalización del descargue de la mercancía, a través del sistema, por la opción correspondiente, e imprimir esta pantalla para presentarla con el Informe de Inconsistencias, si hay lugar a este. En el caso de los Pool cada transportador informará por separado la finalización del descargue. 

En las Administraciones Marítimas, para la carga a granel ingresada a depósito ubicado dentro de las instalaciones del puerto y para la carga a granel trasladada a depósito habilitado, la finalización del descargue se debe informar una vez se ha recibido la totalidad de la mercancía por parte del depósito. De no seguir el procedimiento establecido, una vez finalizado el descargue no se podrá recepcionar carga por parte del deposito. 

Para los casos especiales en el que el descargue contempla además de la bajada de la  carga, su despaletización o descontenerización, en la entrega  al depósito, el sistema  siempre traerá en la casilla 5 “Tipo de la carga”  del documento de transporte, por defecto granel, lo que implica que aunque se trate de carga general o en contenedor se le dará el tratamiento de granel, por lo tanto, la finalización del descargue se informará una vez la totalidad de la carga haya sido recepcionada por el depósito.

Para los modos de Transporte Terrestre, el transportador no informa por el sistema la finalización del descargue, se entenderá informada la finalización de  descargue por el sistema, cuando el Depósito haga la recepción de la carga. (Art. 65 Res  4240 de 2000).

6.  INCONSISTENCIAS 

6.1 Informe de inconsistencias

Cuando existan diferencias de la carga respecto de lo consignado en el manifiesto, el transportador, el representante del transportador según el caso debe presentar informe de inconsistencias por una sola vez a través del sistema dentro de las tres (3) horas siguientes a la finalización del descargue. Después de entregado  no se podrán aducir otras inconsistencias. Para el efecto el transportador, el representante del transportador o el agente de carga, según el caso, deberá marcar en el sistema todos los documentos de transporte que tengan inconsistencias, excepto los que sean destinados para transbordo y continuación de viaje, indicando en las columnas respectivas las cantidades, determinando si es sobrante o faltante, su peso y número de bultos. 

El Agente de Carga presentará el informe de inconsistencias dentro de las seis (6) horas siguientes a que haya informado la finalización del descargue.

Cuando se trate de carga a granel, el transportador el representante del transportador o el Agente de Carga según el caso, presentará el informe de inconsistencias dentro del término establecido y una vez se haya realizado la recepción en el depósito habilitado de la totalidad de la mercancía relacionada en el respectivo documento de transporte.    

En las Administraciones con carga de arribo por Modo Terrestre, el sistema informático generará automáticamente el informe de inconsistencias que debe presentar el transportador cuando el depósito o zona franca realice la planilla de recepción de la carga en el sistema informático. ( Art.  98 D 2685 1999 , Modificado por el Decreto 1198 2000 Art. 7 ) ,  (Artículo 66 Resolución 4240 2000).
6.2 Inconsistencia de exceso sin documento de transporte

Cuando la carga en exceso no presente documento de transporte ó no esté ingresado en el sistema, el informe de inconsistencias no irá por el sistema, se hará en forma manual, para el efecto deberá imprimir la pantalla del registro de la finalización del descargue en el sistema, y entregarla al Grupo de Registro de Documentos de Viaje, junto con el escrito de informe de inconsistencias. 

Una vez se obtenga el documento de transporte y sea aceptada la justificación de la inconsistencia por el Grupo de Registro de Documentos de Viaje, el Transportador  o el Agente de Carga debe indicar el número de Aviso de Llegada y solicitar al Grupo de Registro de Documentos de Viaje la inclusión de un nuevo Manifiesto de Carga para incorporar el documento en el sistema por la opción “Documentos de Transporte/Guías/Ingresar”. Este Manifiesto deberá seguir el procedimiento del Manifiesto inicial.

6.3 Inconsistencia de exceso con documento de transporte no manifestado. Cuando con un documento de transporte no manifestado arribe la carga, el transportador incorporará en el sistema los documentos de transporte incluyendo el documento que no está manifestado, hace entrega física y electrónica al GRD, debiéndose informar por el sistema la totalidad del documento como inconsistencia, marcando la columna correspondiente. Posteriormente presentará la justificación de la inconsistencia, si  ésta es aceptada el transportador elaborará Planilla de Envío para el traslado a Depósito o a Zona Franca.

6.4 Inconsistencia de exceso con un documento de transporte manifestado

Cuando con un documento de transporte arribe carga en exceso el transportador  informa por el sistema la inconsistencia, marcando la columna correspondiente. Posteriormente presentará la justificación de la inconsistencia, si  ésta es aceptada el transportador elaborará Planilla de Envío para el traslado a Depósito o a Zona Franca.

6.5 Inconsistencia de faltante con documento de transporte ingresado al sistema

Cuando la carga relacionada en un documento de transporte no arribe, debe informarse en el sistema la inconsistencia, marcando la columna correspondiente a faltante. Una vez llegue la carga al país se registrará en el sistema como nueva  carga, y el original del documento de transporte ya arribado deberá ser anexado a ese manifiesto. 

Si el faltante es de una parte de mercancía de un documento de transporte ingresado al sistema, se hace el informe de inconsistencia y la justificación por el sistema.

Las diferencias encontradas entre lo consignado en el manifiesto de carga y el documento de transporte, se debe reportar como inconsistencia en forma manual. 

6.6 Justificación de inconsistencias 

El transportador, su representante o el agente de carga, dentro de los 2 días hábiles siguientes al informe de inconsistencias deberá presentar al Grupo de Registro, los documentos de transporte y/o demás pruebas que amparen los excesos de la carga reportada como inconsistente. Dentro de los dos meses siguientes al informe de inconsistencias se justificará el faltante o demostrará la llegada de la mercancía en un embarque posterior.

Una vez aceptada la justificación de acuerdo con el artículo 99 del Decreto 2685 de 1999, Modificado por el Decreto 1198 de 2000  Art. 8, el Grupo de Registro de Documentos de Viaje (GRD), incorporará al sistema la información total o parcial de las cantidades y/o peso justificados para permitir el diligenciamiento de la Planilla de Envío. 

Hasta tanto las justificaciones de las inconsistencias sean aceptadas por el Grupo de Registro, la carga no podrá ser retirada del lugar de arribo. (Art. 67  R. 4240 de 2000). 

6.7 Aprehensión.

En caso de no ser aceptadas o no ser justificadas las inconsistencias dentro del término, procederá la aprehensión de la carga que presenta inconsistencias, es decir, exceso o sobrante, según el caso.

6.8 Carga sin inconsistencias

Si el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, según el caso, no encontró inconsistencias en la carga con respecto a la información consignada en los documentos de transporte, deberá ingresar al sistema SYGA Importaciones, menú “Informe Inconsistencias”, dentro del término establecido y confirmar sin marcar ningún documento de transporte.

6.9 Permanencia de la mercancía en excesos o sobrantes en lugar de arribo. 

El traslado de los sobrantes o excesos, una vez se hayan justificado y aceptado por la autoridad aduanera, deberá realizarse a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al descargue cuando se encuentren en el aeropuerto o seis (6) días hábiles cuando se encuentren en puerto.

7.  PLANILLA DE ENVIO 

El transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional, el puerto y en casos excepcionales la Administración de Aduanas, según el caso, podrá diligenciar la Planilla de Envío, cuando el sistema no haya determinado reconocimiento de la carga, o habiendo determinado, se haya realizado la diligencia respectiva. Una vez, se encuentre cargado el medio de transporte que las trasladará hasta el respectivo Depósito, se elaborará la Planilla de Envío por cada uno de ellos y por cada lugar de almacenamiento. Confirmada la  Planilla de Envío en el sistema se imprimirán dos ejemplares, uno quedará en poder del transportador, su representante, el agente de carga, el puerto o la Administración de Aduanas y otro será entregado al Depósito.

Al diligenciar la Planilla de Envío en la casilla de “Cantidad” se debe incorporar siempre el número de bultos que van hacer trasladados, teniendo en cuenta los términos de  negociación, explicados en el numeral 3.9 del presente Manual.   

En las Administraciones Marítimas, para la carga que ingrese a Depósito ubicado dentro de las instalaciones del puerto y para la carga a granel trasladada a Depósito habilitado, el sistema una vez validados los documentos de transporte por parte del GRD generará la correspondiente Planilla de Envío automática. Esta Planilla podrá ser impresa por parte del transportador, su representante o el agente de carga internacional.

Para la carga arribada en Modo Terrestre, el sistema generará automáticamente las Planillas de Envío por cada documento de transporte, una vez el funcionario haya realizado la recepción de documentos en el sistema informático. (Art. 74  Res  4240  de 2000). 

7.1 Cambio de depósito.

En casos especiales, debidamente justificados, el transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional o el puerto, según el caso, previa autorización de la autoridad aduanera, podrá al momento de diligenciar la Planilla de Envío en el sistema registrar un Depósito diferente del consignado en el documento de transporte. 

7.2 Cambio de Planilla de envío 

Siempre que la carga no haya sido recepcionada por el depósito, se podrá solicitar cambio de Planilla de Envío ante el Grupo de Registro de Documentos (GRD), en los siguientes eventos:
· Errores en la identificación del medio de transporte o del conductor

Cuando a la salida del lugar de arribo el funcionario aduanero detecta inconsistencias en la identificación del medio de transporte, nombre y cédula del conductor.

· Falla mecánica en el medio de transporte o accidente

Cuando el vehículo una vez haya salido de lugar de arribo y  presente falla mecánica o sufra algún accidente que le impida cumplir con el recorrido para llegar a depósito. El transportador, el representante del transportador, el agente de carga o el puerto, según el caso, deberá reportar por escrito al Grupo de Registro la ocurrencia del hecho y la necesidad de cambiar de medio de transporte, situación que deberá ser verificada por funcionarios del grupo Control de Carga.

· Reasignación  de depósito

Cuando el vehículo ya ha salido de lugar de arribo y no sea posible el ingreso de la mercancía a Depósito por circunstancias ajenas al transportador; el transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional o el puerto según el caso,  deberá solicitar por escrito ante el Grupo de Registro de Documentos de Viaje, la reasignación del Depósito. Esto aplica siempre y cuando sea toda la mercancía relacionada en una Planilla de Envío; la reasignación implica también el cambio del Depósito en el documento de transporte, por lo tanto la solicitud debe estar debidamente sustentada. 

7.3 Documentos consignados a Zona Franca

Para los documentos de transporte consignados o endosados a un usuario comercial o industrial de la Zona Franca, se deberá diligenciar una Planilla de Envío regular por cada medio de transporte y por cada usuario comercial o industrial al cual esté consignado o endosado el mismo.

8. Planilla de envío automática 

Es aquella que genera el sistema automáticamente, una vez validados los documentos de transporte por el GRD, cuando el Depósito de destino de la carga general está ubicado dentro del puerto del lugar de arribo o se trate de carga a granel independiente de la ubicación del Depósito.

Para garantizar que el sistema realice las Planillas automáticas cuando la carga va para el Depósito que se encuentre ubicado dentro del puerto de arribo, el transportador debe tener en cuenta:

a. En el aviso de llegada debe seleccionar la terminal donde se encuentra el depósito en la casilla “lugar de descargue en el puerto”.

b. En el manifiesto se debe seleccionar el puerto de desembarque correspondiente.

c. En el documento de transporte se debe seleccionar el depósito que se encuentra dentro del puerto.

Lo anterior permite que el sistema genere y oficialice la Planilla de Envío automática.
Para la carga arribada en modo terrestre, el sistema generará automáticamente, la Planilla de Envío por cada documento de transporte, siempre que en el diligenciamiento del documento de transporte en la casilla DESTINO DE LA MERCANCÍA se haya señalado NO APLICA.  En caso que el sistema no la genere automáticamente, es porque la ha seleccionado para verificación de carga.

8.1 Carga a granel transportada en vehículos automotores

Cuando la carga a granel es transportada en vehículos automotores del buque al depósito el sistema genera una Planilla por el total del documento de transporte, el depósito elaborará Planillas de recepción al terminar el día o por cada vehículo que ingrese, de tal manera que el declarante o importador pueda ir nacionalizando parcial o totalmente sin haberse informado la finalización del descargue. 

9.  INSPECCION ADUANERA EN EL LUGAR DE ARRIBO

9.1 Traslado de mercancías que se encuentran en inspección aduanera y suspensión del término de almacenamiento,  en lugar de arribo.

Siempre que el declarante informe por escrito al transportador, al representante del transportador, al agente de carga internacional o al puerto, según la situación, que las mercancías se encuentran en proceso de inspección aduanera y se suspendieron los términos de almacenamiento, se diligenciará Planilla de Envío, de no haberse obtenido el levante, para el traslado a Depósito o Zona Franca dentro del día hábil siguiente al descargue de la mercancía en el Aeropuerto, o dentro de los cuatro (4) días siguientes al descargue de la mercancía en el puerto.

9.2 Traslado de mercancías que se encuentran en inspección aduanera y ampliación de la diligencia en lugar de arribo.

Siempre que el declarante informe por escrito al transportador, al representante del transportador, al agente de carga internacional o al puerto, según la circunstancia, que las mercancías se encuentran en proceso de inspección y fue necesario ampliar la diligencia por parte de la autoridad aduanera, se diligenciará Planilla de Envío, de no haberse obtenido el levante, para el traslado a Depósito o Zona Franca dentro del día hábil siguiente al descargue de la mercancía en el Aeropuerto, o dentro de los cuatro (4) días siguientes al descargue de la mercancía en el puerto.

10.  TRAFICO POSTAL Y ENVIOS URGENTES 

En el sistema solo se incorporará el Manifiesto Expreso o  Documento de Transporte Master de Tráfico Postal y los Envíos Urgentes como documentos de transporte directos, con tratamiento de la carga “IN BOND” y señalando como depósito “ENTREGA DIRECTA”, en el campo “OBSERVACIONES, se indicará: “MERCANCIA BAJO LA MODALIDAD TRAFICO POSTAL Y ENVIOS URGENTES”. 

10.1 Entrega Física de los documentos de transporte

Los documentos master junto con sus respectivos documentos de transporte, se entregarán al Grupo de Registro en un solo ejemplar con el paquete de documentos de viaje.

10.2 Cambio de modalidad de tráfico postal y envíos urgentes. 

Cuando la mercancía que ingresa bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes no reúna los requisitos establecidos por la ley para ser declarada por esa modalidad, el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, según el caso, deberá comunicar al Grupo de Registro de Documentos de Viaje este hecho, relacionando el número de los documentos de transporte que deben ser declaradas por otra modalidad e  indicando el número de Aviso de Llegada con el fin de que el Grupo de Registro incorpore un nuevo manifiesto. Surtida esta actuación el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, según la circunstancia, deberá incorporar los documentos de transporte respectivos.

Los documentos de transporte con cambio de régimen, tendrán dos números de manifiesto. Para efectos aduaneros es válido únicamente el último.
Seguirá el transportador entregando el manifiesto expreso o documento de transporte master que comprende la relación total de los paquetes o envíos urgentes y los correspondientes documentos de transporte, hasta tanto en el sistema tenga acceso el intermediario de la modalidad como usuario del mismo. Por lo tanto, las disposiciones contempladas en los artículos 19 y 20 del Decreto 1232 del 20 de junio de 2001 no se realizarán a través del sistema.

11.  SOLICITUD DE OPERACIONES DE TRANSITO. 

En los casos que la mercancía tenga como destino una jurisdicción diferente a la del arribo del medio de transporte, una vez incorporada la información del documento de transporte respectivo en el sistema, deberá solicitarse ante la autoridad aduanera la autorización correspondiente de tránsito,  continuación de viaje para las operaciones de transporte multimodal, transbordo o cabotaje, ó tránsito internacional según corresponda.

Una  vez aprobada  la operación, el Funcionario del Grupo  de tránsitos,  ingresará al sistema, módulo de tránsitos seleccionará el transportador, señalando  si se trata de: Tránsito  aduanero, cabotaje, continuación de viaje, se  digitará   la fecha  del término que se autorizó la operación, identificación del medio de transporte, precintos y  se salvará el documento.

11.1 Transbordo indirecto 

Cuando una mercancía vaya a ser objeto de transbordo indirecto, deberá diligenciarse manualmente la solicitud de transbordo y la planilla de envío regular, actuaciones que deberá  autorizar el Grupo de Tránsitos y registrarse la operación  en  el  modulo de tránsitos  del sistema por parte del funcionario DIAN. 

11.2 Departamento de destino 

En los transbordos, sin importar el país de destino se consignará en el sistema, en la casilla “Departamento de Destino”, el nombre de la ciudad a la cual corresponde la Administración así. Bogotá, Medellín, Turbo, Santa Marta, Cartagena, Barranquilla, Buenaventura, Cali etc.

11.3 Transbordo 

Cuando una mercancía vaya a ser objeto de transbordo, deberá diligenciarse manualmente la solicitud de transbordo, ante el Grupo de Tránsitos. 
11.4 Tránsito y tránsito internacional

Cuando una mercancía vaya a ser objeto de tránsito nacional, cabotaje, continuación de viaje ó tránsito internacional, deberá diligenciarse y presentarse  en forma manual la declaración ó solicitud, ante el Grupo de Tránsitos y  éste a su vez efectuará el registro   en el sistema SYGA, módulo de tránsitos.

11.5 No-autorización o desistimiento del tránsito

En caso de haberse negado por el Grupo de Tránsitos la solicitud, o cuando el interesado decida dar otro destino aduanero a la mercancía, se deberá acudir al  Grupo de Registro para solicitar la modificación respectiva. 

12.  VALIJAS DIPLOMATICAS

Para las valijas o correo diplomático, el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, según sea la situación,  deberá diligenciar en el  sistema el documento de transporte así: las casillas de Tratamiento de la Carga con “IN BOND” y la de Depósito de Destino con “ENTREGA DIRECTA”. 

13.  EQUIPAJES NO ACOMPAÑADOS 

El transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, dependiendo del caso, deberá diligenciar en el sistema el documento de transporte indicando en la casilla “tratamiento de la Carga” si se trata de equipaje no acompañado.

14.  ENTREGA DIRECTA

Dentro del día hábil siguiente al descargue de la mercancía en el aeropuerto, o dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes al descargue de la mercancía en el puerto, el transportador, su representante, el puerto o el agente de carga internacional podrá entregar la mercancía al declarante o importador, en el respectivo aeropuerto o puerto, cuando haya procedido el levante respecto de una declaración inicial o anticipada, o cuando así proceda en los casos de entregas urgentes.

Para permitir el retiro de mercancías relacionadas en una declaración de importación que haya obtenido levante, el transportador, su representante o el agente de carga, deberá constatar la realización del pago de los tributos aduaneros a que haya lugar y la autorización del levante por parte de la autoridad aduanera. 

15.  ENTREGAS URGENTES

Siempre que el declarante haya informado por escrito al transportador de esta circunstancia, el transportador, su representante o el agente de carga, deberá diligenciar en el sistema el documento de transporte indicando en la casilla “Tratamiento de la Carga” si se trata de Entrega Urgente.

Cuando así se registre y no se haya obtenido levante dentro del término de permanencia en el lugar de arribo, para trasladar la carga a depósito se debe solicitar la modificación del documento de transporte ante el Grupo de Registro de Documentos de Viaje quien corregirá las casillas de “Tratamiento de la Carga” y “Depósito”, según sea el caso.

El retiro de las mercancías de la bodega del transportador, su representante o el agente de carga, que constituyen entregas urgentes se realizará con el acto administrativo correspondiente, en este evento no se deberá diligenciar planilla de envío.
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